
OS 26.842 
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS .--=amm==-- 

VICTOR MANUEL MONTENEGRO SALAS.- en mi calidad de Gerente de la compañía 

JUGUETES Y REGALOS JUREGA C. LTDA., con el debido respeto, comparezco ante Usted y 
atentamente digo y solicito : 

Que se ha registrado dos CESIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES de la Compañía de mi 
Representación, las cuales han sido asentadas en el Libro de Participaciones Sociales y que por 
medio de del presente petitorio notífico a Usted, para que ordena a quien corresponda que se sirvan 

registrarlas en vuestras archivos., de manera que, consten en vuestros archivos los nombres de los 
nuevos socios de la Compañía. 

El señor RAUL MOLINA AVILES y su cónyuge han cedido las un mil doscientas setenta 
participaciones que poseían en la compañía, a favor de la señora BALBINA NAVARRO ESTEVES, 
conforme consta en la copia de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones otorgada ante el 
Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart Vincenzini, el día 22 de Mayo del 
2.003. 

La señora RITA HERNÁNDEZ SALAS DE MOLINA y su cónyuge han cedido las setecientas 
veinte y nueve Participaciones Sociales que poseían en la Compañía, en favor del señor JORGE 

RADA TANDAZO, según se desprende de la copia de la Escritura Pública de Cesión de 
participaciones autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart 
Vincenzini, el día 22 de Mayo del 2.003. 

Las dos copias de las Escritura Publicas de Cesión de Participaciones Sociales las adjunto a este 
Petitorio. 
   

    

Es de Justicia., 

ENEGRO SALAS.    



CESION DE PARTICIPACIONES —SOCTAHES: 

LOS CONYUGES SEÑORES RAUL ARTURO 

MOLINA AVITES Y RITA HERNANDEZ SAIAS 

DE MOLINA A FAVOR DE BLA SEÑORA 

  

BALBINA NAVARRO ESTRVES. ----——==—==- 

CUANTIA: INDETERMINADA . A A 

Ea la ciudad de GCuayeguil, Capital de lo Provincia del 

Guayas, República del Fonedor, el veintidos de mayo, del 

dos mil tres, ante mi, doctor PTERO GASTON AYCART 

VINCENZIMT, abogado, Notario Tituler Trigésimo de este 

cantón,  —compacecen Por una parote, los cónyuges señores 

RAUT. ARTURO MOLINA AVILES, edecutivo, ematorimuo, y RUTA 

HERNANDEZ  —SADAS DE MOTITNA, edecutiva, —perusnna, POr  Paa 

. propios derechos; Y, por obra perte, la señora 

BADUTHA —HAVARRO ESTRVES, soltera, ejeontiva, pernensa, por 

sms proplos derechos; lor comparecientes eon meyores de 

  

   

2 edad, domiciliados ep esta ciudad, capsoes pera 0bligerse y 
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o QGSTON DR PARTICIPACIONES SOCIALES, $1 ln que proceden como 

eobre dae usturelez» y resuadtedos de le presente ercrilura de 

«gueda  expreredo y cm emplia y entero Tiberimld; o pyre o Ru 

, otorgamiento me presentaros de vaimte del tenor elguiente? 

SEÑOR —ROTARTO: Ra el registro de esuvrituras públicas a eu 

cargo, Slevese inserte uns «¿ue contenga €el prerente 

contrato de CESION PR PARTICIPACIONES SOCTAJES, el tenor 

de las siguientes clónsulas : PRIMERA: COTORGANTES .— 

Comparecen do oLorgamieute y enreripcilón de 

escritura pública, POR tines parte, el señor 
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MOLIRHA AVILES y la señoce RITA HERNANDEZ SALAS DE  MOTINA, 

POr sus propios derechos y por los «que represeutan de la 

sociedad conyugal que tienen formada, a quienen en el 

desarrollo del presente instrumento se los podeAa denominar 

temblér como LOS CERDENTES; y, por olLre parte, la —señore 

RBATATHA —MAVARRO ESTRVES, por ses propios derechos, e «mien 

en el tramscureo de esta escritura se la designará también 

como TA CESTONARTA. SEGUNDA: ANTECRDRNTRS.— DOS. UNO,- Pur 

escriture pública eutorizode por el Notario Décimo  Octevo 

del  centón Guayegquil, ebogedo Germón Castillo Suárez, el 

sele de mozo de m1 aoverdentee oohbeale 1 sels, —iuserile 

en el Begistro Mercantid, el dliez de »mbril de mil 

novecientos ochenta 1 sele, ee constituyó la compeñia de 

Rerporssbilided Dimitede Jugnetes y Regslos JUREGA €. RUDA-, 

cor un espltal social de «uintentes mil soures. POS. —POS.— 

Por escrituras públics svotizade por el Noterio del contón 

abogado Plero Aycart Vimcenzini, el «lía veintiseias de 

tebrero de m1 novecdentors tuheotae 1 siete,  —debitdemente 

Anserito en el Registro Mertcesmti1d el diecireie de Junto de 

mil rovecientos ochearta il eglete, la comeñla Juguetes y 

Regsdor  Turega UT, Phida., semerdó su cspitel en doscientos 

mil sueres, por lo tanto, el capitel socield de la compañia 

era en ese epnbonoce de meblectelos 14117 mogres, DOS, PRES. - 

Por escritura pública otorgeds ente le Notecrta del ceontán 

Gueyagnil, doctora Noves Pleze le Garcia, el día quince de 

4ullo de mi? noverientor  poventba lo cuslLro Leumimernte , e 

lescrita en el  Regletro Mercentil, el iMa dieciocho de



  

   
   

    

Ae AA DE: “JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑIA JUGUETES Y REGALOS JUREGA C. LTDA., 
¿CELEBRADA EL DIA DOS ENERO DEL AñO DOS MIL TRES. 

En la ciudad de Guayaquil , a los dos días del mes de Enero del año dos mil 
tres, a las doce horas treinta minutos, en el local social de la misma 

ubicado en la Avenida Nueve de Octubre numero 311, se reúnen los socios 

de la compañía JUGUETES Y REGALOS JUREGA C. LTDA., señor 
Raul Molina Avilés, propietario de un mil doscientas setenta 
participaciones, la señora Rita Jesús Hernandez Salas de Molina, propietaria : 
de setecientas vete y nueve participaciones y la señorita Monica Molina 
Avilés. propietaria de una participación. Todas las participaciones son de un 
mil sucres cada una., con derecho a un voto por cada participación. La 
compañía tiene un capital de dos millones de suores, por lo que está 
presente todo el capital social de la compañía . Los socios Raúl Molina 
Avilés y Monica Molina Avilés son de nacionalidad ecuatoriana , mientras 
que la señora Rita Jesús Hernandez Salas de Molina es de nacionalidad 
peruana. En este estado, los concurrentes, amparados por el artículo 280 de 
la Ley de Compañias, resuelven por unanimidad declararse convocados y 
válidamente constituidos en Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía Juguetes y Regalos Jurega C. Ltda., con el objeto que todos 

- declaran conocer y estar de acuerdo en resolver en esta Junta y que es : 

CESION DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO RAUL MOLINA 
AVILES . Preside la sesión la señora Rita Jesús Hernandez Salas de Molina 
y actúa como secretario el señor Jorge Rada Tandazo, en su calidad de 

Gerente de la compañía. Comprobado el quórum, formulada la lista de 
asistentes de conformidad con la Ley de Compañias, aprobado el Orden del 
Día y declarada legalmente instalada la sesión, la señora Presidente somete 
a consideración de la Junta, el único punto del Orden del Día , el mismo que 

es leido por el secretario. Toma la palabra el señor Raul Molina Avilés y 

manifiesta que es su voluntad ceder las mil doscientas setenta 
participaciones sociales de un mil sucres cada una, que posee, y que, con 
la expresa autorización de su cónyuge, las ofrece a los socios concurrentes. 

a esta sesión, quienes no manifiestan ningún interés en adquirirlas, por lo 
que dichos socios de manera unánime permiten el ingreso a la sesión, de la 
señora BALBINA NAVARRO ESTEVES, quien expresa su voluntad de 

adquirir las mil doscientas setenta participaciones del señor Raul Molina 

és. y con el consentimiento unánime de todos los presentes, la Junta 
1 Epa por unanimidad la siguiente resolución : Otorgar el consentimiento 

em tmo del capital social, conforme lo previsto en el artículo, cisat 
“Ley de Compañias, para que se efectúen la siguiegfs” : 

sip aciones : El socio Raúl Molina Avilés debidamente/(Xuraad 
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su cónyuge, cede en favor de la señora Balbina Navarro Esteves, de 
nacionalidad peruana, las mil doscientas setenta participaciones sociales que 
posee, de la compañía Juguetes y Regalos JUREGA C. LTDA. 
Finalmente, el secretario de la Junta, deja constancia de los documentos que 
se incorporan al expediente y que son : a) Lista de Asistentes. b) Copia del 
Acta certificada por el secretario de la Junta. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción 
del Acta. Hecho lo cual, se da lectura a la misma y se la aprueba en todas 
sus partes, , para constancia de lo cual, la suscriben todos los asistentes. Í) 

Rita Hernandez Salas de Molina, Presidente. f) Raul Molina Avilés ;,' socio, 

f) Monica Molina Avilés socia. Balbina Navarro Esteves. f) Jorge Rada 
Tandazo Gerente Secretario de la Junta. 

CERTIFICO : Que esta copia del Acta de Junta General Extraordinaria de 
socios de la compañía JUGETES Y REGALOS JUREGA 
C. LTDA., celebrada el día dos de Enero del dos mil tres 

es fiel copia de su original, el mismo que reposa en los 
archivos de] la compañía, a los que me remito, en caso ne 
cesario. | 

  

DEJLA JUNTA DE SOCIOS.
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te mil novecientos noventa i cuetro. la compsñiin 

GEN REGALOS — JUREGA C. LTDA... aumentó nuevamente eu 
> e 
2 

Casita social en un millón treecientos mil euecres. por lo 

que el onplial social de la compañia es de dos millones de 

sucre. DOS.  —CUATRO.- ha Junte General Extravedinscia de 

Socios de la compeñila. celebrada el día dos de evero del afio 

dos mil tres. sutorizó al pocio señor Rsul Arturo Molins 

Aviles e treonsferlr sus perticipsciones sociales que en un 

total de mil doscientes setenta tiene en el capital social 

de le compañias JUGUETES Y REGATOS FURERGA C. LTDA... en favor 

de - la señoras BALBINA NAVARRO ESTEVES. TERCERA: CESION DK 

PARTICTPACIONRES SOCTALES.- Con lon antecedentes expuestos en 

tes clóáneulas precedenter, el señor RAUP ARTURO MOLJNA 

ATTLES y su cónyuas eeñore RITA HERNANDEZ SALAS DR MOLINA, 

por sus propios derechos y por los que representen de lu 

sociedad conynasl que tienen formada. tienen a bien eeder 

como en efecto ceden en favor de le señora BALBINA NAVARRO 

RSTREVES, les mil doscientas setenta participaciones 

sociales de un mil sucres cada una, que tienen en el capitel 

social de la compañila JUGUETES Y REGALOS JUREGA € ETRA., 

sin reserva al Jimiteción aluuns. CUARTA: ACEPTACION.— Ju 

señora BALBINA NAVARRO ESTEVES, por sus propios derechos, 

declara que poc medio de este acto, due acepta la presente 

cesión de las participaciones hechas 4 suo fevor, por  eer 

conveniente a sua intereses. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABIITANTES.-— Se acompaña a este instrumento pare que forme 

parte integral del mismo. la copia debidamente    
   del Acta de Junte General Estraordinaria def f 

  
 



A compesñls de fechs dos de enero del dor mil tres. Aaresgue 

ueted señor Notario. las denós formalidades de estilo, par» 

ls completa velidez y firmezes de este inetruseento. quedando 

las pertes mmtusmente autorizadas para aque obtenzson le 

inscripción respective en el Registro Mercenti1 del  caytón 

Guavaquid., (F1.— Alfredo Parece Remos.- Reuisailco número dos 

211 ontetientos-- Ep ecoples. bos otoranotbes sprueben en Loader 

aus pertes el contenido del presepile instramecto  deldáadole 

elevado » eseritlure públicos, Ls cuentis de le presente 

escritores de cesión de partlocirscionee sociales. por em 

aaturaleze es indeterminsda. Leida eta escritura «de 

eridnciptlea e fa, er mi. el Hobtmnrlio. en slta vor A los 

otorgantes. éstos le eprueba:s en todes sus nsrtes v 

A 

euscriben en unidad de acto conmigo Doy fe_- 

    CAL t 

SR. RAT ARTURO MORTNA AVILES 
€C.-12.No. 0907824290 

CNY. Mo. 565-0793 

      

SRA— RITA PR JESUS 
CT .No.0913139083 7 

  

    
SRA. BALBINA NAVARRO El 
(0.€.No.0917210481   
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número 35. A de 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

) 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita la 
Cesión de Participaciones que contiene la presente escritura 
pública, mediante la cual el Sr. RAUL ARTURO MOLINA 
AVILES con la autorización de su cónyuge Sra. RITA 
HERNANDEZ SALAS, cede y transfiere (1.270) mil 
doscientas setenta participationes de un mil sucres cada 
una, a favor de BALBINA NAVARRO ESTEVES, que posee 
dentro del capital social de la compañía JUGUETES Y 
REGALOS JUREGA C. LTDA., de fojas 142.299 a 142.306, 
número 22.444 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

E 5 fio. Zo- Se tomó nota de la 
a Tojas 2         

   

      

  AB. ZOILA t 
: ; ST L. 

DEL CAN" AYAQUIL 
DELEGADA 

o] 3 M-RGANÍGL DEL € EBTOM I5N         
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